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ACTA CAPACITACIÓN Y REUNIÓN VIRTUAL  
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 8 de abril de 2021 

HORA: De 11:00 a.m. a 12:00 m. 

LUGAR: Virtual Google Meet 

ASISTENTES: Municipio de Barranquilla – MVCT Se anexa lista de asistencia  

INVITADOS:  

  
ORDEN DEL DIA: 
 
- Presentación asistentes 
- Presentación por parte del MVCT sobre el Decreto 2412 de 2018 y Resolución 176 de 
2020 
- Preguntas relacionadas con la implementación del IAT  
- Respuestas por parte del MVCT (Dirección de Política y Regulación) 
- Conclusiones y compromisos 
 
DESARROLLO: 
 
1. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio realiza una presentación sobre el 

Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos-IAT, con los 
siguientes aspectos: 
 
- Decreto 2412 de 2018:  
- Contexto del IAT (Art. 88 de la Ley 1753 de 2015) 
- Definición del IAT 
- Fórmula de cálculo para el IAT  
- Condiciones para iniciar a cobrar. 
- Hitos de implementación del IAT 
- Funcionamiento operativo del IAT 
- Creación del Comité del IAT y sus funciones 

 
- Resolución 176 de 2020: 

 
- Componentes o requisitos para presentar proyectos de aprovechamiento y 

tratamiento  
- Proyectos de aprovechamiento susceptibles de ser financiados con recursos del IAT 
- Proyectos de tratamiento susceptibles de ser financiados con recursos del IAT 
- Criterios de elegibilidad para proyectos de aprovechamiento 
- Criterios de elegibilidad para proyectos de tratamiento 
- Priorización de aspectos para elegir proyectos con el igual puntaje 
- Secretaría Técnica del Comité del IAT y sus funciones 
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2. Preguntas del municipio de Barranquilla y respuestas del grupo de residuos 
sólidos de la Dirección de Política y Regulación-DPR 

 
✓ Municipio: ¿Puede el Alcalde delegar las funciones que ejercería para el Comité 

del IAT? ¿Cuál es el procedimiento para que el Comité del IAT inicie su función? 
GRS-DPR: En uso de las facultades de desconcentración de funciones que tienen 
los Alcaldes y en caso de que él no pueda participar directamente en el Comité del 
IAT, deberá existir un acto administrativo de delegación explicita que podrá 
presentar el día que se realice la primera sesión del Comité del IAT. 
 
Para iniciar con las sesiones del Comité del IAT, la Secretaría Técnica del IAT en 
cabeza de la Subdirección de Proyectos del Viceministerio de Agua y Saneamiento 
Básico, realizará las convocatorias en virtud de sus funciones establecidas en la 
Resolución 176 de 2020. Para lo anterior, recomendamos que se solicite a dicha 
Secretaría la convocatoria a la primera sesión para lo cual podrá suministrar los 
datos de contacto tanto del Alcalde o su delegado como del Gobernador o su 
delegado en caso de contar con dicha información. 
 

✓ Municipio: ¿Cuál es el procedimiento para remitir los proyectos que se han 
presentado al municipio para acceder a recursos del IAT?. 
GRS-DPR: Las Secretarías Generales o quien haga sus veces, deberán remitir los 
proyectos directamente al Comité del IAT, según lo establecido en el Decreto 2412 
de 2018. Para este caso se recomienda remitir un correo electrónico al correo: 
correspondencia@minvivienda.gov.co y que en el asunto vaya relacionado algo 
similar a: Remisión de proyectos para acceder al IAT. 
En el cuerpo del correo se sugiere indicar el número de proyectos recibidos, la fecha 
de radicación o la evidencia respectiva; así mismo indicar que los proyectos que se 
remiten van dirigidos a la Secretaría Técnica del IAT en cabeza de la Subdirección 
de Proyectos del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico para que sean 
evaluados por el Comité del IAT. 
 

✓ Municipio: ¿Hay algún modelo para elaborar el reglamento operativo del Comité 
del IAT? 
GRS-DPR: A la fecha no se tiene un modelo de reglamento operativo como tal; sin 
embargo, y de acuerdo con las capacitaciones, talleres y mesas de trabajo que se 
han realizado con varios municipios, se ha identificado la necesidad de elaborar un 
documento que oriente los aspectos mínimos que debe contener el reglamento 
operativo del IAT y aquellos aspectos que no son adecuados. 
Así mismo, se contempla la elaboración de un ABC del IAT, con preguntas y 
respuestas que permitan dar claridad sobre la implementación del IAT. 
Se espera contar con dichos documentos lo más pronto posible. 
 

✓ Municipio: ¿Se puede hacer alguna verificación previa a los proyectos que se han 
presentado para acceder al IAT? 
GRS-DPR: El Decreto 2412 de 2018 estableció que los proyectos se entregarán en 
las Secretarías Generales o en quien haga sus veces, dado que estas Secretarías 
no cumplen funciones misionales en lo relacionado con los proyectos del IAT. En 
ese sentido, su única función es administrativa y corresponde exclusivamente a 
recibir los proyectos y luego trasladarlos directamente al Comité del IAT. Por lo 
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anterior, no se requieren hacer verificación previa a los proyectos, dado que es una 
función exclusiva del Comité del IAT en el marco de las sesiones previstas en la 
norma. 

 
Compromisos:  
 

✓ El MVCT queda atento a prestar la asistencia técnica requerida para la 
estructuración de proyectos que pretendan acceder al IAT. 
 

 
FIRMAS: No aplica. Se realiza por videoconferencia. Se anexa lista de asistencia virtual. 
 
Elaboró:  Patricia León, Contratistas Grupo Residuos Sólidos 
Fecha:    Abril 08 de 2021 

 
Soporte reunión virtual: 
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